
 
 

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Actividad 1.1 - Diagnóstico de la economía de los cuidados 

En el marco del proyecto “Desarrollo de medios resilientes con enfoque de 

género para la seguridad alimentaria y la protección ambiental en el 

municipio de San Borja, Bolivia” que es ejecutado por el Centro de 

Capacitación y Servicio para la Integración de la Mujer (Cecasem) junto a 

Tau Fundazioa con el financiamiento del Gobierno de Navarra. 

1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

El Centro de Capacitación y Servicio para la Integración de la Mujer 

(Cecasem) es una Organización No Gubernamental (ONG) boliviana sin 

fines de lucro, fundada en 1989, cuyo mandato es trabajar por el desarrollo 

del capital humano, social y cultural del área rural y urbano, luchar contra 

la trata de personas, generar oportunidades de participación a grupos en 

situación de vulnerabilidad como ser mujeres en situación de violencia  o 

desventaja social; niños, niñas y adolescentes; propiciar equidad de género 

y social a través de diversas acciones. 

Uno de los enfoques y líneas de acción de Cecasem es trabajar mejorar la 

seguridad alimentaria. En este sentido, se tiene en ejecución el proyecto 

Desarrollo de medios resilientes con enfoque de género para la seguridad 

alimentaria y la protección ambiental en el municipio de San Borja, Bolivia”. 

El proyecto tiene como objetivo contribuir a la reducción de la pobreza y 

fortalecer la seguridad con soberanía alimentaria de las familias del 

municipio de San Borja mediante el ejercicio del derecho a la alimentación, 

derecho a una vida libre de violencia y la promoción del Desarrollo Humano 

Sostenible. 

El proyecto tiene los siguientes Resultados: 

✓ RESULTADO 1: Fortalecidas las capacidades de mujeres indígenas de 

San Borja, en el manejo sostenible de los sistemas de producción 

agrícola, hortícola, frutícola y forestal, con el uso y conservación de los 

recursos naturales, con resiliencia frente al cambio climático. 

 

 

 



 
 

 

 

✓ RESULTADO 2: Mejorados los conocimientos nutricionales, de 

salubridad y medioambientales de las mujeres productoras, 

enriqueciendo los hábitos nutricionales y de higiene, e 

implementando la gestión de desechos. 

 

✓ RESULTADO 3: Desarrolladas las capacidades de liderazgo, derechos, 

desarrollo personal, participación y control social de las mujeres 

gestoras en políticas públicas para el ejercicio del derecho a la 

alimentación, derecho a una vida libre de violencia y un medio 

ambiente sano y sostenible; y de los hombres en masculinidades 

asertivas. 

La presente consultoría se enmarca dentro el Resultado 1 - Actividad 1 

enfocada a la Elaboración de un diagnóstico de economía de los cuidados. 

2. ÁMBITO DE LA CONSULTORÍA  

2.1. Objetivo general 

Elaborar un diagnóstico integral de la economía de los cuidados en el 

ámbito rural de San Borja, identificando roles, tiempos, brechas de 

género y condicionantes culturales, con el fin de generar información útil 

para el diseño de estrategias de intervención que promuevan la 

corresponsabilidad y mejoren la participación de los hombres en las 

tareas de cuidado. 

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

La consultoría implica la entrega de los siguientes productos: 

Producto Único:  

Productos esperados de la consultoría 

1. Plan de trabajo 

Documento que detalle el enfoque metodológico, cronograma de 

actividades, roles y coordinación con el equipo técnico de CECASEM. 

Debe considerar la participación activa de hombres y mujeres en las 

cinco comunidades del municipio de San Borja. 

 

 



 
 

 

2. Diseño de herramientas de recolección de información 

Elaboración de instrumentos cualitativos y cuantitativos como 

encuestas, entrevistas, guías para grupos focales, adaptadas al 

contexto sociocultural de las comunidades. Las herramientas deberán 

validar variables relacionadas con el trabajo de cuidados, roles de 

género, tiempos y dinámicas familiares. 

3. Levantamiento de información en campo 

Aplicación participativa de las herramientas en las comunidades 

seleccionadas, con apoyo del equipo técnico del proyecto. Esta fase 

debe incluir entrevistas, encuestas, talleres o grupos focales, con 

enfoque de género e inclusión intercultural. 

4. Sistematización de resultados e informe final 

Análisis de la información recolectada, identificación de patrones, 

conclusiones y propuestas de acción. El informe debe incluir datos 

desagregados por sexo, análisis crítico sobre la economía del 

cuidado, gráficos explicativos y recomendaciones estratégicas. 

Incluirá además un anexo con las herramientas aplicadas y bases de 

datos sistematizadas. 

4. PERFIL DEL CONSULTOR/RA O EQUIPO CONSULTOR 

• Formación en ciencias sociales, economía, desarrollo, estudios de 

género o afines. 

• Experiencia mínima de 3 años en estudios sobre economía del 

cuidado, género o políticas sociales. 

• Conocimiento del contexto rural y metodologías participativas. 

• Capacidad de análisis y redacción técnica. 

• Deseable: experiencia de trabajo con pueblos indígenas o 

comunidades campesinas. 

5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Los interesados deberán presentar sus propuestas y documentos de 

respaldo con las siguientes especificaciones: 

 

 

 



 
 

 

De la propuesta: 

✓ Carta de motivación. 

✓ Curriculum Vitae con el perfil del consultor/ra o equipo  

✓ Propuesta Técnica. 

✓ Propuesta Económica.  

Los proponentes deberán contar con el correspondiente Número de 

Identificación Tributaria (NIT). 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

La consultoría será ejecutada en un tiempo de 90 días calendario a partir de 

la firma del contrato.  

7. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en un único monto al finalizar la consultoría contra 

entrega de la factura, caso contrario se realizará la retención 

correspondiente al 13% RC-IVA y el 3% IT. 

8. ASPECTOS LEGALES 

Toda producción intelectual y material resultante de las acciones es de 

exclusiva y absoluta propiedad de Cecasem, no pudiendo la empresa 

consultora o persona natural que se adjudique el proceso a realizar ninguna 

distribución, edición o utilizar como proyecto base para otros proyectos 

similares, sin contar con la autorización de Cecasem. 

9. PLAZO DE ENTREGA DE PROPUESTAS 

Las propuestas serán recibidas hasta el día 20 de enero de 2025 de en 

formato digital a los correos electrónicos 

monitoreo.proyectos@mailcecasem.com,  

planificacion@mailcecasem.com   

La publicación de resultados será a través de la página web 

NOTA: LOS PRESENTES TÉRMINOS DE REFERENCIA CONTIENEN LO MININO ESPERADO, POR LO 

QUE EL PROPONENTE, SÍ ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PUEDE MEJORAR OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS SU 

APORTE Y CREATIVIDAD SERAN VALORADO. 
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